
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT0

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: DOROTY MURIEL GARCIA
DEMANDADO : CAJA DE COMPENSANCION COMFANDI.
RADICACION: 76-834-31-05-001-2015-00312-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga APELACION de la Sentencia No.136 del 1 de Agosto de 2018, el
cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 589

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS DOS MIL PESOS ($ 438.902,00)   a cargo   del    demandante y a favor de la
Entidad demandada, por concepto de costas fijadas, en primera instancia, conforme lo ordenado
por este Despacho y DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000,00), a cargo   del    demandante y a
favor de la Entidad demandada, por concepto de costas fijadas, ordenadas en segunda instancia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT0

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: LUIS HORACIO VALENCIA SANCHEZ
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION:   76-834-31-05-001-2017-00621-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga APELACION y CONSULTA de la Sentencia No. 112 del 16 de
Julio de 2019, el cual, revocó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 590

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000,00), a cargo   del
demandante y a favor de la demandada, por concepto de costas fijadas, conforme lo ordenado por
este Despacho en la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JOSE RAFAEL OROZCO GOMEZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION:   76-834-31-05-001-2016-00567-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable Tribunal
Superior de   Buga APELACION de la Sentencia No.170 del 10 de septiembre de 2018, el cual,
confirmó, modificó y revocó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 591

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($ 3.821.920,00) a cargo de la Entidad demandada y a favor
del demandante, por concepto de costas fijadas, conforme lo ordenado por este Despacho en la
sentencia

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT0

TULUA VALLE

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JULIO CESAR PEREZ MILLAN
DEMANDADO: LA NACION –MINEDUCACION-FOMAG- MUNICIPIO DE TULUA.
RADICACION:   76-834-31-05-001-2015-00499-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga APELACION del AUTO INTERLOCUTORIO No. 628 del 17 de
mayo de 2019, el cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria.

AUTO No. 592

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000,00), a cargo   del demandante
y a favor de cada una de las Entidades demandadas, por concepto de costas fijadas, conforme lo
ordenado en Segunda Instancia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT0

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: AURA ALICIA HERNANDEZ LONDOÑO
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION: 76-834-31-05-001-2017-00618-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga   APELACION de la Sentencia No.058 del 04-04-2019, el cual,
confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 593

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 438.901,50)   a cargo   de la
demandante y a favor de la Entidad   demandada, por concepto de costas fijadas, conforme lo
ordenado por este Despacho en la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT0

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JOAQUIN EMILIO DE JESUS DURANGO
DEMANDADO: ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ ALMACAFE S.A.
RADICACION: 76-834-31-05-001-2012-00289-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga APELACION de la Sentencia No.007 del 15 de octubre de 2013,
el cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 594

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS ($ 294.750,00)   a cargo   del demandante y a favor de la Entidad
demandada, por concepto de costas fijadas, conforme lo ordenado por este Despacho en la
sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: MARIO AGUILERA ARANA Y OTRA
DEMANDADO: GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA Y OTRA.
RADICACION:   76-834-31-05-001-2012-00127-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga APELACION de la Sentencia No.029 del 04 de Junio de 2013, el
cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 595

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 438.901,50) a cargo   del
demandante y a favor de cada una de las entidades demandadas, por concepto de costas fijadas,
conforme lo ordenado, por concepto de costas fijadas, conforme lo ordenado en la sentencia de
segunda instancia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: MARTHA JULIA BLANDON DE CARMONA
DEMANDADO: U.G.P.P
RADICACION:   76-834-31-05-001-2014-00041-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga APELACION de la Sentencia No.042 del 27 de febrero de 2019,
el cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 596

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo  ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 438.901,50)   a cargo   de la
demandante y a favor de la Entidad   demandada, por  concepto de  costas fijadas, conforme lo
ordenado por este Despacho en la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT0

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO RAMIREZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION:   76-834-31-05-001-2016-00389-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable Tribunal
Superior de   Buga APELACION de la Sentencia No.049 del 11 de abril de 2018, el cual, modificó el
numeral 2  de la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 597

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:
PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,00), a favor del
demandante y a cargo de la Entidad   demandada, por concepto de costas fijadas, conforme lo
ordenado por este Despacho en la sentencia.

Inclúyase la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00), a favor del    demandante y a
cargo   de la Entidad   demandada, por concepto de costas fijadas, conforme lo ordenado en segunda
instancia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: CARLOS RODOLFO SIERRA ROJAS
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION:   76-834-31-05-001-2017-00289-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga CONSULTA de la Sentencia No.194 del 8 de Octubre de 2018, el
cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 598

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

Inclúyase la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 438.901,50)   a cargo   del    demandante y a favor de la
Entidad   demandada, por  concepto de  costas fijadas, conforme lo ordenado por este Despacho en
la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JOSE LUIS TORRES
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION:   76-834-31-05-001-2017-00782-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga   CONSULTA de la Sentencia No. 121 del 6 de agosto de 2019, el
cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 599

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

Inclúyase la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 438.901,50), a cargo   del   demandante y a favor de la
Entidad   demandada, por  concepto de  costas fijadas, conforme lo ordenado por este Despacho en
la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: MELBA VALENCIA DE MORALES
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“ COLPENSIONES”
RADICACION: 76-834-31-05-001-2014-00287-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga CONSULTA de la Sentencia No. 087 del 14 de Julio de 2016, el
cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 600

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000,00), a cargo
de la Entidad   demandada a favor de la demandante por  concepto de  costas fijadas, conforme
lo ordenado por este Despacho en la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: NELLY COBO PELAEZ
DEMANDADO : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y

CESANTIAS PORVENIR S.A.
RADICACION:   76-834-31-05-001-2016-00638-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga CONSULTA de la Sentencia No.020 del 6 de febrero de 2019, el
cual, confirmó la decisión. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 601

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO : Inclúyase la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000,00), a cargo
de la demandante y a favor de la Entidad   demandada, por  concepto de  costas fijadas, conforme
lo ordenado por este Despacho en la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO RODRIGUEZ JURADO Y OTRA
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION: 76-834-31-05-001-2016-00038-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que, regresó del Honorable Tribunal
Superior de Buga CONSULTA de la Sentencia No. 195 del 9 de octubre de 2018., el cual, revocó el
numeral 3. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 602

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

SEGUNDO: Inclúyase la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000,00), a cargo
de la Entidad   demandada a favor de la demandante por concepto de costas fijadas, conforme
lo ordenado por este Despacho en la sentencia.

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

TULUA VALLE

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: ANA JULIETA RIOS DUQUE
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

“COLPENSIONES”
RADICACION: 76-834-31-05-001-2013-00395-01

INFORME SECRETARIA: En la fecha informó al señor Juez que, regresó del Honorable
Tribunal Superior de   Buga, corregido error aritmético de la Sentencia No. 195 del 9 de octubre
de 2018., el cual, revocó el numeral 3. Sírvase proveer

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

AUTO No. 603

Tuluá, Valle, 11 de agosto de 2020

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el
Honorable Tribunal Superior de Buga, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No. 28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00050-00
DEMANDANTE WALTER WILLIAM MONTOYA BARCENAS
DEMANDADO INGENIO CARMELITA S.A.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 11 de agosto de 2020.
AUTO No. 604.

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral.

Los hechos 16 inciso final y 22 contienen apreciaciones subjetivas del abogado de la parte
demandante.  Deben retirarse.

De igual forma el numeral 4 contienen dos hechos. Deben separarse.

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada
uno de esos conceptos.

En el presente caso en el acápite de pretensiones solamente se limitó a indicar que solicita
indemnización de perjuicios por despido sin  justa causa, sin precisar cuánto es lo que se reclama
por este concepto, Debe corregirse.



AVISO IMPORTANTE:

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co JSC
TELEFAX: 032 2339624

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda,1 esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones y explicar el ejercicio matemático por el cual se
llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora se limitó a manifestar que la cuantía la estimaba en
aproximadamente en $130.000.000, sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación
de la cuantía no ha sido razonada. Debe complementarse según lo antes dicho.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar al abogada NAZLY SOCORRO PAZ HOLGUIN identificado profesionalmente con Tarjeta
Profesional N. 30.421 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como
apoderada de la parte demandante.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.



AVISO IMPORTANTE:

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co JSC
TELEFAX: 032 2339624

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2019-00178-00
DEMANDANTE ENEIS JARAMILLO RODRIGUEZ
DEMANDADO COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informando que los
demandados contestaron la demanda dentro del término. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 11 de agosto de 2020.
AUTO No. 605.

De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al
escrito inicial por parte de los apoderados judiciales de los demandados, ADMISNITRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, se observa que estás cumplen
con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado
por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo tanto, se reconocerá personería a los abogados que actúan
en su representación y se tendrá por contestada en legal forma la demanda por parte de los
demandados en la parte resolutiva de esta providencia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a los profesionales de la abogacía MARIA
JULIANA MEJIA GIRALDO y GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificados con la cédula de ciudadanía
número 1.144.041.976 y 1.114.193.395, y tarjetas profesionales números 258.258 y 307.837 del Consejo
Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de las demandadas
ADMISNITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la forma y términos de los poderes que fueron adjuntados



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO a la doctora
MARIA CAMILA BAYONA DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.115.078.336 y
tarjeta profesional número 258.627 del Consejo Superior de la Judicatura, p, para actuar dentro de
este asunto.

SEGUNDO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al profesional del Derecho ROBERTO CARLOS
LLAMAS MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 73.191.919 y tarjeta profesional
número 233.384 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de

la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., en la forma y términos del poder que fue

adjuntado.

TERCERO.-. TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de los demandados,
ADMISNITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.

CUARTO.- FIJAR el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE
(2:00 P.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si
fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se
decretaran las pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes
que salvo circunstancia excepcional; a continuación se adelantará la audiencia de trámite y
juzgamiento en los términos del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  28 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria


